
MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN 
JUNTA VIAL CANTONAL 

Sesión Ordinaria  Nº  ACT-008-05-JVC 

 
 
Reunión de la Junta Vial Cantonal, que se celebra en la sala de reuniones de la Unidad Técnica de 
Conservación Vial, el día tres de agosto del dos mil cinco, una vez comprobado el quórum se inicia la 
misma al ser las dieciséis horas con siete minutos, quien preside es la Licda. Rosibel Ramos Madrigal, 
Alcaldesa Municipal. 
 

MIEMBROS PRESENTES 

 

1- Licda. Rosibel Ramos Madrigal, Alcaldesa 
Municipal. 

2- Ing. Edgar González Jiménez, Encargado de 
la Gestión Vial Municipal. 

3- Lic. Gustavo Arias Navarro, Representante de 
los Regidores Municipales. 

4- Sr. Eduardo Torres Alvarado, Representante 
de las Asociaciones de Desarrollo. 

5- Sr. Walter Corrales Campos, Representante 
de los Síndicos. 

6- Sr. Carlos Molina Vargas, Representante 
Cámaras Privadas del Cantón. 

 
 

OTROS PARTICIPANTES 

 

1- Giovanna Obregón Murillo, Funcionaria 
Municipal. 

2- Sr. Martín Fonseca Rodríguez, Coordinador 
Unidad Técnica de Conservación Vial. 

3- Elidio Fonseca Rodríguez, Jefe Obras y 
Servicios. 

4- Yamileth Vargas Rojas, Secretaria de la 
Unidad Técnica de Conservación Vial. 

5- José Campos Fernández, Funcionario 
Municipal. 

 
 
AGENDA 

  
1) Aprobación acta ordinaria Nº ACT-007-05-JVC 
2) Correspondencia. 
3) Presupuesto Ordinario 2006. 
4) Modificación Presupuestaria. 
5) Informes de la Presidencia. 
6) Varios 
7) Acuerdos. 
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Artículo 1: Aprobación acta ordinaria Nº ACT-007-05-JVC 
 
La Licda. Rosibel Ramos Madrigal, somete a consideración de los miembros presentes, el contenido 
del acta ordinaria N° ACT-007-05-JVC. Por no existir observaciones ni objeciones del acta, procede a 
someterla a votación. 
 
SE ACUERDA: Aprobar el contenido del acta ordinaria NºACT-007-05-JVC con cinco votos 
positivos. 
 
 
Artículo 2: Correspondencia. 
 
1. Se recibe copia de la nota suscrita por La Asociación de Desarrollo del Brujo de Río Nuevo, con 

fecha 19 de julio del 2005, dirigida al Ing. Juan Carlos Böcker Núñez, Director Regional MOPT, en 
la cual le comunican que en reunión efectuada con el Comité de Caminos de Piedras Blancas y 
vecinos interesados, tomaron el acuerdo de modificar el puente del río División y Quebrada 
Campos, por un puente peatonal en División de 90 metros de largo, que comunique al Brujo con 
Piedras Blancas, y un puente de caja para Quebrada Campos, ya que los mismos son necesarios 
para el auge turístico de la zona y una fuente de ingreso económico para la población. 

 
SE ACUERDA: Archivar la nota suscrita por La Asociación de Desarrollo del Brujo de Río Nuevo, 
con fecha 19 de julio del 2005, dirigida al Ing. Juan Carlos Böcker Núñez, Director Regional MOPT, 
en la cual le comunican que el Comité de Caminos de Piedras Blancas y vecinos interesados, tomaron 
el acuerdo de modificar el puente del río División y Quebrada Campos, por un puente peatonal en 
División de 90 metros de largo, que comunique al Brujo con Piedras Blancas, y un puente de caja para 
Quebrada Campos, ya que los mismos son necesarios para el auge turístico de la zona y una fuente de 
ingreso económico para la población. Se aprueba con cinco votos positivos. 
 
 
2. Se recibe nota suscrita por la ADI-General Viejo, con fecha 21 de julio del 2005, mediante la cual 

solicitan colaboración para la construcción del Puente sobre Quebrada Los Cordero, ya que es de 
suma importancia para la comunidad, por la cantidad de vecinos y estudiantes que transitan por ese 
lugar. Se adjunta presupuesto elaborado por el Sr. Oldemar Morales Campos, Inspector de Puentes 
del MOPT, Sede Pérez Zeledón. 

 
La Licda. Rosibel Ramos Madrigal, le solicita al señor Edgar González Jiménez, Ingeniero  de 
Caminos de la Unidad Técnica de Conservación Vial, realizar una inspección sobre Quebrada Los 
Cordero, general Viejo, e informarle a la Junta Vial Cantonal las acciones que pueda realizar al 
respecto. 
 
3. Se recibe nota suscrita por la Asociación de Lucha Pro Mejoras del Barrio San Andrés, con fecha 

26 de julio del 2005, en la cual solicitan colaboración para realizar bacheo de la calle Las Gravillas, 
ya que hace aproximadamente cinco años se pavimentó, y dado al producto de trabajo y al deterioro 
natural se ha venido dañando. 
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La Licda. Rosibel Ramos Madrigal, indica que se les envíe una nota la Asociación de Lucha Pro 
Mejoras del Barrio San Andrés, indicándoles que los van a incorporar en una futura programación de 
bacheo, en la cual los van a tener presentes.   
 
4. Se recibe oficio OFI-109-05-AIM con fecha 28 de julio del 2005, por parte de la Auditoria Interna 

Municipal, mediante la cual comunican que adjuntan los informes de Autorización del Libro de 
Actas de la Junta Vial Cantonal NºADL-022-05-AIM y NºADL-026-05-AIM, referidos al cierre del 
Tomo Nº3 y apertura del Tomo Nº4 respectivamente. Los informes contienen la revisión efectuada 
y las recomendaciones a las inconsistencias detectadas.  

 
Informe ADL-022-05-AIM (cierre del libro de actas):  
 
� Conclusiones: La revisión efectuada permite concluir que el libro se encuentra en perfectas 

condiciones y cumple con todos los requisitos establecidos en el “Manual sobre Normas Técnicas 
que deben observar las Unidades de Auditoria Interna Públicas en la Legalización de Libros”, 
emitido por la CGR y vigente a partir del año 1996. Según lo anterior la Auditoria Interna procede a 
autorizar el cierre preliminar. 

 
� Recomendaciones: Someterlo a los cuidados especiales que garanticen el mantenimiento del orden 

y limpieza en las anotaciones, así como la integridad de los folios que lo conforman. Por ello, será 
responsabilidad de la Junta Vial Cantonal velar por la integridad del libro y el uso adecuado que ha 
de dársele al mismo, como también del correcto manejo y custodia de éste hasta tanto deba ser 
trasladado al Archivo Central. Observar las consideraciones realizadas en el punto 2.3 a cerca de  lo 
actuado en la sesión extraordinaria Nº 021-04, a fin de que se asesore debidamente con respecto a la 
normativa legal y técnica que regula el accionar de la Junta, determinando la necesidad o no de 
realizar alguna acción correctiva para validar lo actuado, tomando en consideración que se trató de 
una sesión meramente informativa, en lo cual no se tomaron acuerdos. 

 
Informe ADL-026-05-AIM (apertura del libro de actas):  
� Se encuentra en perfectas condiciones, consta de 100 folios, debidamente numerados del Nº 001 al 

100, con su respectivo sello de la Junta Vial Cantonal. Por ello, proceden a autorizar la apertura del 
tomo Nº 4. 

 
� Recuerdan que el último folio debe conservarse sin anotaciones para efectuar el respectivo cierre y 

someterlo a los cuidados especiales que garanticen el mantenimiento del orden y limpieza en las 
anotaciones, así como la integridad de los folios que lo conforman. 

 
 
La Licda. Rosibel Ramos Madrigal expresa a los miembros de Junta Vial Cantonal que en “el punto 2.3 
Informe ADL-022-05-AIM,  se informa sobre  lo actuado en la sesión extraordinaria Nº 021-04, a fin 
de que se asesore debidamente con respecto a la normativa legal y técnica que regula el accionar de la 
Junta, determinando la necesidad o no de realizar alguna acción correctiva para validar lo actuado, 
tomando en consideración que se trató de una sesión meramente informativa, en lo cual no se tomaron 
acuerdos”, que ella cree que Auditoria se refiere a que ella estuvo al inicio de una sesión y se retiró, 
Auditoría dice que la Junta quedó sin Quórum. 
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El señor Gustavo Arias Navarro manifiesta que se debe tomar un acuerdo donde se acogen las 
recomendaciones de la Auditoría, que se les envíe una nota referente al punto cuatro, indicando que 
para futuras sesiones se velará que siempre exista el Quórum. 
 
El señor Carlos Molina Vargas sugiere que se analice de donde en adelante fue donde se estuvo sin 
Quórum, por que de ahí para atrás todo estuvo bien, ya que no fue durante toda la sesión.  
 
SE ACUERDA: Informar a la Auditoría Interna Municipal que la Junta Vial Cantonal acoge todas las 
recomendaciones emanadas en los informes ADL-022-05-AIM (cierre del libro de actas) y ADL-026-
05-AIM (apertura del libro de actas). Con respecto al punto cuatro del informe cierre del libro de actas, 
se tomarán las medidas necesarias para que no vuelva a suceder, y por haber sido una acción totalmente 
informativa no se realizará ninguna otra sesión para ver los puntos que se trataron en la sesión 
extraordinaria Nº 021-04. Se aprueba con cinco votos positivos. 
 
 
 
Artículo 3:: Presupuesto Ordinario 2006. 
 
La Licda. Rosibel Ramos Madrigal, toma el primer punto (Remuneraciones), manifiesta que este 
cálculo se hizo basado en lo asignado el año pasado y este rubro significa un 22% del presupuesto. Esta 
distribución se realiza por la urgencia de presentarlo al Departamento de Contabilidad para que lo 
incluya en el Presupuesto de toda la Municipalidad que va para el Concejo Municipal 
 
El Sr. Elidio Fonseca Sánchez, aclara que las horas extras son únicamente para trabajos exclusivos en 
labores de campo, los demás siguen trabajando en jornada normal, ya que resulta más contratar 
maquinaria, que incluir horas extras.  
 
La Licda. Rosibel Ramos Madrigal, solicita que se disminuya en diez millones de colones 
(¢10.000.000.00) y que el rubro quede en nueve millones quinientos mil colones (¢9.500.000.00) y esta 
disminución se aumente en maquinaria para reforzar. 
 
En Servicios no Personales indica que los más fuertes aquí son  ¢7.000.000.00 de pólizas, y ¢ 
5.000.000.00 de mantenimiento y reparación de maquinaria. 
 
El Sr. Gustavo Arias Navarro, insiste en que las personas deben conocer que esta realizando la 
Municipalidad, comunica que a veces observa los rótulos que se están colocando no se logran apreciar, 
por ello, opina que se debe diseñar una nueva estructura en la cual realmente tenga un impacto y que se 
observe la situación que se está brindando. 
 
La Licda. Rosibel Ramos Madrigal, continúa informando sobre la distribución del presupuesto 
ordinario 2006. 
� El monto que se señala en Materiales y Suministros es lo que se necesitará para brindar el 

mantenimiento de la maquinaria Municipal durante todo el año. 
� Con respecto a Bienes Duraderos, se considera adquirir un camión y dos motos para uso en las 

inspecciones. 
� En solicitud de recursos (Servicios no Personales), es para los tratamientos superficiales en lo que 

respecta a contratación de maquinaria, posteriormente se incluyen ¢23.000.000.00 para la compra 
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de emulsión asfáltica, base granular, piedra cuarta, piedra quinta y polvo de piedra. También se esta 
dejando ¢90.000.000.00 para los asfaltados (luego se tomará la decisión de priorizará dicha 
ejecución).   

� En Maquinaria para Contratar se espera realizar la intervención de 44.51 kilómetros en caminos de 
lastre. 

 
El Sr. Elidio Fonseca Sánchez, expresa que se cambiara la modalidad obra total a maquinaria para 
reforzar, ya que consideran que es injusto que algunas comunidades deban contribuir con el lastre y 
otras no, por lo tanto, se tomo esa decisión, además de que en esta modalidad rinde un poco mas y de 
esta forma existe igualdad para todas las comunidades y así se evita un problema. 
 
A la vez manifiesta que la distribución de los kilómetros a intervenir en conformación en cada uno de 
los distritos, la realiza el Síndico y los  Concejos de Distrito, ellos realizan la programación, y la  
Unidad Técnica de Conservación Vial los supervisa, llevando un orden de prioridad. 
 
El señor Gustavo Arias Navarro propone hacer una reunión con los Síndicos nuevamente, expresa que 
a veces hay viejas Asociaciones, entonces la mitad para cada uno , y aquí a la larga hay que tomar otro 
criterio. Eso queda muy diplomático, en algunas medidas hay que poner a las antiguas asociaciones a 
discutir, a pensar como Distrito y no como comunidades. 
 
� Construcción de Alcantarillas: en este punto el Sr. Carlos Molina Vargas manifiesta que el 

considera que la Junta Vial Cantonal esta dando muy poco por el Distrito Primero, anteriormente se 
había mencionado, se habló de que posiblemente se haría en la segunda etapa, y que él cree que se 
debe mostrar mas interés por la ciudad, por parte de dicha Junta Vial Cantonal, pone de ejemplo 
también el Parque, que forma parte de lo nuestro. 

 
La Licda Rosibel Ramos Madrigal, le propone al Sr. Carlos Molina Vargas tiempo para ver cómo 
evoluciona el Presupuesto Ordinario Municipal, y le indica que si hay que mover plata más adelante, 
pues se moverá por medio de modificaciones. 
  
La Licda Rosibel Ramos Madrigal, pregunta a los miembros de la Junta Vial Cantonal, que en donde se 
van a priorizar los cuatro kilómetros del proyecto de tratamiento superficial, cuál es la ruta más 
accesible para descongestionar el tránsito. 
 
El señor Carlos Molina Vargas propone sacar la ruta de Pavones, sacar la ruta que viene desde el 
Aeropuerto, Pavones y que sale en parte detrás de Los Ángeles, les comenta a los miembros de la Junta 
Vial Cantonal, que en la salida del Laboratorio al llegar a Pavones, hay un guindo muy peligroso, ya 
que un vecino de ese lugar cerró la calle,  haciendo una desviación y dejando dicho guindo, por lo tanto 
solicita buscar una solución para este problema.  
 
SE ACUERDA: Aprobar el presupuesto ordinario 2006, por un monto total de quinientos sesenta y 
tres millones setecientos cuarenta y tres mil seiscientos sesenta y tres colones exactos 
(¢563.743.663.00), tal y como se desglosa continuación. El mismo queda sujeto a cambios, por el 
motivo de que no se cuenta con el monto exacto correspondientes a los salarios. Aprobado por 
unanimidad  y en firme con cuatro votos.  
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Artículo 4: Modificación Presupuestaria. 
 
El señor Carlos Molina Vargas les comenta a los miembros de la Junta Vial Cantonal que el primer año 
que él fue elegido como Representante de Las Cámaras, casi todo ese año fue muy duro, y fueron muy 
criticados, inclusive por los mismos compañeros de las Cámaras, manifiesta que las personas le decían 
en su propia cara, que ya habían pasado nueve meses y no habían hecho nada, ni siquiera el arranque, 
que la plata siempre se gastaba en una cosa y la otra, sin ver resultados. Cuando la Licda Rosibel 
Ramos Madrigal se integra a la Junta Vial Cantonal, todo empezó a girar, y aún seguían con los 
comentarios, la respuesta de parte de este servidor fue muy sencilla “cuánto hacían cuando no estaba 
la Junta Vial Cantonal”, por que lo que se ha hecho la Junta Vial Cantonal hasta la fecha, es un gran 
avance, y ahí continuamos saliendo. 
 
SE ACUERDA: Trasladar las siguientes sumas: cinco millones de colones (¢5.000.000.00) del código 
III-1-5-3 Materiales de Rehabilitación de la Red Vial, quince millones de colones exactos 
(¢15.000.000.00) del código III-1-8-3  Materiales de Reconstrucción de la Red Vial, para un total de 
veinte millones de colones exactos (¢20.000.000,00), al código III-1-3-2-4 Mantenimiento Periódico, 
para reforzar las contrataciones de maquinaria. Se aprueba en firme con cinco votos positivos.  
 
 
Artículo 5: Informes de la Presidencia. 
 
La Licda Rosibel Ramos Madrigal manifiesta que a solicitud del Lic. Gustavo Arias Navarro, a partir 
de esta sesión se tratará de brindar un pequeño informe sobre las labores que se han llevado a cabo. A 
la vez les indica que este informe es para que los miembros de la Junta Vial Cantonal,  tengan una idea 
de cómo van los proyectos hasta ahora. 
 
Continúa informando que los proyectos de tratamiento superficial que están culminados, se encuentran 
La Meseta, El Llano, Barrio España, Hospital Viejo, y Rudis todos en el Distrito de San Isidro.  
El señor Gustavo Arias Navarro muestra su inquietud en cuanto a los asfaltos, indica que solamente se 
habían aprobado cuatro proyectos. 
 
El señor Elidio Fonseca Sánchez, le indica que se está contratando la maquinaria, y les hace saber que 
para la próxima reunión se les va a pasar exactamente como van a quedar los cronogramas de los 
asfaltos, por que se van a reforzar todos. Expresa que en primer instancia se hablaba de cinco 
proyectos, pero se tomó la decisión de hacerlos todos, y se van a ir supervisando llevando un orden 
sucesivamente. Se va a dejar de último la ruta alterna, por lo menos una parte, que es la parte que viene 
bajando de San Andrés. 
 
La Licda Rosibel Ramos Madrigal, expresa que la segunda etapa de asfaltos que se están realizando se 
contempla: Barrio María Auxiliadora, Barrio  Laboratorio, 1º de Mayo (Distrito Daniel  Flores), 
Ciudadela Blanco (Cuadrantes) y El Posito (Distrito San Isidro).  también en esta segunda etapa entra 
todo lo que es Palmares, Cañaveral (cuadrantes), en Baidambú cruza El Puente, y sube hasta la 
Pulpería, entrada de Daniel Flores, hasta la calle que baja a la Trocha (aproximadamente 600mts), Calle 
La Fuente, Repunta (3.600 mts). 
  
Continúa informando que la tercer etapa, posiblemente se contemplen Barrio Los Monges, Calle H y H, 
VIBALBO, Calle Eleman, Pavones y Cocorí.   
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Artículo 6: Varios. 
 
1- El Lic. Gustavo Arias Navarro, pregunta si le han dado seguimiento a los acuerdos que se tomaron 

en la sesión anterior, si envió la contestación a la Asociación de Desarrollo Integral de Tierra 
Prometida, que respuesta se les dio en cuanto a la piedra que estaban solicitando, y usted se 
comprometió a dar. 

 
El señor Elidio Fonseca Sánchez le contesta que ya se coordinó, y se les envió dos viajes de piedra. 
 
El Lic. Gustavo Arias Navarro, propone que se debería de presentar una nota haciendo constar que se 
envió, y así queda como respaldo referente al acuerdo. 
 
A la vez pregunta por la nota enviada al Ministerio de Obras Públicas y Trasportes, solicitando la 
donación de 17640 litros de emulsión. 
 
La Licda Rosibel Ramos Madrigal se excusa y le dice que al otro día le va a averiguar. 
 
2-  El señor Elidio Fonseca Sánchez expresa que se requiere comprar tres abanicos y pizarra mural, 
para uso en la Unidad Técnica de Contravención Vial. Por ello solicita el visto bueno de la Junta Vial 
Cantonal, para dar trámite a dicha compra. 
 
SE ACUERDA: Autorizar a la Unidad Técnica de  Conservación Vial, gestionar la compra de los 
siguientes artículos:  

� tres abanicos (para uso en tres oficinas de esta Unidad). 
� una pizarra mural (para dar a  conocer los proyectos y labores que se llevan a cabo con 

los Recursos provenientes de la Ley 8114). 
 Se  aprueba en firme con cinco votos positivos. 
 
 
2- El Sr. Elidio Fonseca Sánchez, expresa que se requieren realizar algunas mejoras en dos puentes 

que comunican con la comunidad de San Blas, Distrito General, uno por el sector de la Plaza y el 
otro por el sector del Cementerio. Señala que según los costos aproximados, el gasto en materiales 
redunda en ¢654.350.00 (puente sector plaza) y  ¢563.300.00 (puente sector cementerio). Por ello le 
solicita a los miembros de la Junta Vial Cantonal  si avalan la intervención de estos dos puentes. 

 
SE ACUERDA: Autorizar a la Unidad Técnica de  Conservación Vial, la intervención de los dos 
puentes sobre el Río San Blas ubicado en el Distrito General, uno por el sector de la Plaza y otro el 
sector Cementerio, tal y como lo solicitó la Administración. Se aprueba en firme con cinco votos 
positivos. 
 
 
Artículo 7: Acuerdos. 
 
No se toman acuerdos en este punto. 
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POR NO HABER MÁS ASUNTOS QUE TRATAR SE DA POR FINALIZADA LA SESIÓN AL  
SER LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTISIETE MINUTOS.  
 
 
 
 

Licda. Rosibel Ramos Madrigal 
Presidenta 

Yamileth Vargas Rojas 
Secretaria de Actas 

 


